
  Proceso: Verbal  

  Vilma B. Giraldo Guzmán y otra vs Sanitas EPS y otros  

  Radicación No.2021-00060-00 

 
 

SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la objeción 

al juramento estimatorio presentada por los demandados y, llamado en 

garantía. Provea. 

Cali, febrero 11 de 2022 

 

    

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Cali, febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 

 

Interlocutorio No.095 

 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00060-00 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que la parte demandada 

y, el llamado en garantía presentan objeción al juramento estimatorio, el 

Juzgado:  

R E S U E L V E:  

 

De la objeción al juramento estimatorio formulada por los demandados 

SANITAS SAS EPS, CLÍNICA COLSANITAS S.A. y, el llamado en garantía 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, a 

través de apoderado judicial, se corre traslado a la parte que hizo la 

estimación por el término de cinco (5) días, con el fin de que aporte o 

solicite las pruebas pertinentes, de conformidad al inciso 2º. del canon 

206 del C.G.P 

 

Se deja constancia que el demandado JOHN FREDY VALLEJO, por 

intermedio de mandatario judicial, aportó dictamen pericial en la 

contestación de demanda, el cual se pone a disposición de las partes 

conforme al artículo 231 del CGP.    

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

JJ. 
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